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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLTD.
Iraxt© oficia,!

pusmoiai ¡)8L AVIE BE Braos;

S. M. el Rey (Q. D, G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 25 de Agosto de 1906j

OKMCEMM.
SINISÍERII) DE ITOBCCIOI mUCi 

y Sollas Artos.

EXPOSICIÓN

SfíÑOR: La disposición 7.® 
transitoria del U^al decreto de 
reorganización de las Escuelas 
Normales, de 30 de Marzo último, 
seíiaia para la implantación de las 
reformas en el mismo contenidas, 
la fecha de l? de Septiembre 
próximo, disponiendo que los 
gastos que ocasione su cumpli
miento desde ese día hasta fin 
del año actual, se abonen me
diante la concesión de un crédito j 
especial. 1

Próxima la fecha de poner en j 
vigor dicha Real disposición, y | 
mite la imposibilidad de hacerlo i 
por carecerse de los recursos ne
cesarios, el Ministro que suscribe 
consultó al de Hacienda, por Real 
orden de fi de Julio último, acer
ca de la posibilidad de la conce
sión de un suplemento de crédito 
d los capítulos 7.° y 8.'’ del pre- 
'^iipuesto vigente, Sección 7.^ 
bicha consulta fuó evacuada en 
ics términos de que «no hay me- 
’bo legal para obtener los referi
res suplementos de crédito sin el 
concurso de los Cuerpos Colegís- 
pudores», habiéndose hecho, por 
^^iHo, necesaria la suspension de 
la reforma contenida en el men
cionado Real decreto, así como las

que introdujeron los de 22 de 
Marzo y 25 de Abril, que están 
con el mismo muy relacionadas y 
se hallan en condiciones análogas 
de significar reformas en la ense- 

. fianza para cuya implantación se 
carece de recursos mientras las 
partidas correspondientes no se 
consignen en los presupuestos 
generales del Estado.

Sn virtud de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

San Sebastian 18 de Agosto de 
190.5.—SEÑOR: A L. R. P. de 

‘V. M., Andrés MeUado.

EEAL DECRETO.

De acuerdo con lo informado 
por el Ministerio de Hacienda, en 
virtud de lo preceptuado en el 
art. 7.° de la ley de Presupuestos 
d031 de Diciembre de 1901, yá 
propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se suspende, por falta de cré

ditos en el presupuesto vigente, 
la implantación de los Reales de
cretos de 22 y .30 de Marzo y 25 
de Abril del corriente año, que 
han reorganizado la primera en
señanza, las Escuelas Normales, 
la Inspección de la primera ense
ñanza y las subvenciones de cons
trucciones de edificios para Es
cuelas públicas.,

Dado en San Sebastian á diez y 
ocho de Agosto de mil novecien
tos cinco. — ALFONSO.-—El Mi
nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Andrés AleUado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN,

Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Javier Gil

Becerril, representante de la 
Compañía Trasatlántica en esta 
Corte, en súplica de que se de
termine con toda precision en 
qué condiciones puede dicha 
Compañía admitir á bordo de sus 
buques el transporte de restos 
mortales, y qué documentos debe 
exigir en el puerto de embarque 
para que al llegar á España no 
surja dificultad alguna en su de
sembarque y traslación al cemen
terio en que hayan de ser sepul
tados:

Considerando que la disposi
ción 1,^ de la Real orden de 1.5 de 
Octubre de 1898, publicada en la 
Graceia de Madrid el día 4 del si- 

¡ guiente mes de Noviembre, dice 
textualmente:

«No se permitirá la exhuma
ción de cadáveres no embalsama
dos sino transcurridos cinco años 
del sepelio si la causa de la enfer- 

4 medad no ha sido de carácter epi- 
i déinico, y previo reconocimiento 
! facultativo, ó transcurridos diez 
! años sin este requisito.
! »Cuando se trate de exhumar 
! cadáveres no embalsamados, con- 
' tenidos hasta el día en féretros 
’ metálicos, ó que la defunción 
i hubiese ocurrido por enfermedad 
1 de carácter epidémico, no podrá 
1 verificarse la exhumación antes 
j de los diez años, debiendo enoe- 
! rrarse los restos al pie de la se- 
* pultura, y sin abrir el féretro, 
I en otra caja completamente ce- 
! rrada»:
i Considerando que lo resuelto 
i por la citada Real orden es de 
i obligatoria aplicación en todos 
i los casos en que se trate de la 
! exhumación y traslación de ca- 
j dáveres ó de restos mortales en 

todo el territorio de España, y 
que, por tanto, no podrán ex- 

■ ceptuarse de lo que por aquélla se 
1 dispone los cadáveres ó restos mor- 
1 tales procedentes del extranjero; 
j S. M. el Rey (Q. D. G.j se ha 

servido disponer:
1 .® Que para la traslación de 

cadáveres ó de restos mortales 
procedentes del extranjero, ha
brá de acreditarse ante el encar
gado de efectuaría (Capitán .le 
buque. Jefe de tren), el cumpli
miento de lo prevenido en la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898, 
con los siguientes documentos: 
certificación expedida por la Au
toridad á quien corresponda, vi
sada por el Cónsul de España, ó 
en su defecto por el de una Na
ción amiga, en la que se haga 
constar la fecha de la defunción 
de la persona cuyo cadáver ó res
tos mortales se solicite trasladar, 
expresando la enfermedad cau
sante de aquélla, y en el caso de 
que el cadáver haya sido embal
samado, certificación facultativa 
que así lo justifique, sin cuyos 
documentos,que comprueben de- 
bidamante los extremos que de
termina la disposición 7.*^ de la 
mencionada Real orden, no debe
rá admitirse el embarque de ca
dáveres ó de restos mortales, y si 
ásu llegada á España los docu
mentos que han de acompafiarse 
no justifican las condiciones ex
presadas, no se permitirá su de
sembarque.

2 .° Que se dé traslado de esta 
soberana disposición al Ministerio 
de Estado, para que éste ásu vez 
lo haga á los representantes do 
España en el extranjero, á los 
efectos consiguientes, y que se 
publique la misma en la Gacela de 
Madrid comode carácter general.

De Real orden lo comunico á 
Ud. para su conocimiento y como 
resolución de la instancia pre
sentada en este Ministerio. Dios 
guarde á UJ. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1905. —Gar
cia í-*r^elo.—Si'. D. Javier Gil y 
Becerril, Representante de la 
Compañía Trasatlántica.

(G-aceta del 22 de Agosto de 1905.?
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SANIDAD GEíAL DEL REINO 91

Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones poi* causas, por edades y por sexos, y de los naciinif ridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Junio de 1905.
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Valladolid 31 de Julio de 1903.—El Inspector provincial interino, /'¿oremíin ^obo ¿)ie:é.

PLLLil,
NúM. 1.704.

ÜSIVEftSiDADUTBRARIABEVillADOLlB.

Con 
de 25 
que se

sujeción al Real decreto 
de Junio de 187-5 v á lo 
dispone en el de 13 de 

Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito para la Sección de 
Letras en el Instituto general y 
técnico de Guipúzcoa.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallarse en posesión dei títum 
de Licenciado en la misma Sec
ción ó tener hechos los ejerci
cios del grado; debiendo presen
tar al tornar posesión,^ el corres 
pondieute título.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Se acreditará además alguna 
de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar 
conforme á alguno de los siste
mas que han regido anteriormen
te por espacio de cinco años, ó ha 
ber explicado dos cursos comple
tos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, re
lativa á materias de la Sección en 
que ha de prestar sus ser\ icios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados 

de algunas de las circunstancias 
expresadas, la elección del Go
bierno podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado 

dentro del término de veinte días 
contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid’, en la 
inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad, termina á 
las dos de la tarde del último día.

Valladolid 24 de Agosto de 
1905.—El Rector, Anlonio Alon' 
so Corles.

iiiaitUSTSiCB iifflCIfil
NuM. 1.707.

Palazuelo de Vedija.

Anunciada la subasta de con S-
truccion de Escuelas de esta villa 
en el Boletín Oficial núm. 176, 
correspondiente al día siete del 
actual y coincidiendo que el día 
fijado ptra la licitación, tendrán 

lugar las elecciones de Diputados 
á Cortes; esta Corporación y Apo* 
dorado han acordado suspender 
dicho acto de subasta hasta el día 
siguiente ó sea el once de Sep
tiembre próximo en el sitio y ho
ra anunciado.

Lo que hago público en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
para el debido conocimiento.

Palazuelo de Vedija á 24 de 
Agosto de 190-5. — El Alcalde acci
dental, Francisco Alvarez.

-........... -<»-—~— 

íMBIMOJIISB
Juzgados de primera instancia^ 

instrucción.

NüM. 1.700.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción ‘í®' 
distrito de la Audiencia de 6®*® 

U capital, en providencia fecha 
'1 veintitrés del mes corriente dic- 
1 tada en cumplimiento de carta- 

; 1 orden de la Superioridad ha acor- 
j dado se cite á las personas que 
j abajo se expresan, para que el 

¡ día 11 del mes de Septiembre á 
1 Ía nueve de la mañana compa- 
1 lozcan ante Ia Sala de lo crimi- 
; Dal de. la Audiencia de esta ca- 

Pdal á fin de asistir á las sesiones 
j deljuiüio oral, procedente de la 
í causa seguida contra Lucio Mon- 
1 ^cro Merino, sobre hurto, previ- 
¿ oiéndose á los citados que, si no 
, comparecen en el día, hora y si- 
= ^¡0 indicados, incurrirán en las 
j ^'^sponsabilidades que marca el 

ait. 175 de la ley de Enjuicia- 
'^iento criminal, ó sea, los tesli- 
g°^ y peritos en la multa de cin- 
^° á cincuenta pesetas, y con 
Apercibimiento el procesado ó 
Procesados de ser reducidos á 

i prisión provisional.

| Personas qae han de cilarse.

Testigo: Lorenza Alonso Alon
so, de ignorado paradero.

Valladolid 23 de Agosto de 
1905.— Licenciado, Gregorio 
Nuñez.

Núm. 1.705.

VALLADOLID.-PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutiérrez, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza à los procesados Julio 
Garcia Zanca, de treinta y cua
tro años de edad, soltero, pintor, 
natural y vecino de esta Ciudad, 
de estatura baja, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, y Casimiro 
San José Sánchez, de veintitrés 

años de edad, soltero, albañil, 
natural y vecino de esta Ciudad, 
de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días 
siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gacela de 
Madrid, se presenten en la Cár
cel de este partido á disposición 
de S. E. la Audiencia de esta 
Capital, con objeto de notificar- 
les un auto v constituirles en 
prisión provisional, en causa que 
en union de otros se les sigue 
sobre juegos prohibidos, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifican, serán declarados re
beldes parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 

captura de dichos procesados, 
conduciénJoles, caso de ser ha
bidos, á la Cárcel de esta Ciudad, 
á disposición de S. E. la Audien
cia de la misma.

Dado en Valladolid á veinti
trés de Agosto de mil novecien
tos cinco.— Adolfo Suarez.—El 
Actuario, Clemente Vicente.— 
Por el Sr. R. de la Cuesta.

NÚM. 1.702.

VALORÍA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez do 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias im
puestas á Alfredo Recio Cuesta, 
vecino de Castrillo/Tejeriego, por 
virtud de la causa que con el 
número cuarenta y siete del año 
de mil novecientos cuatro, se le

MCD 2022-L5
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siguió en este Juzgado por el de
lito de lesiones; se sacan á públi
ca subasta por segunda vez y’ 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes siguientes em
bargados á referido penado.

1 .® Seis sillas de paja blancas, 
de las llamadas de p^ta de cabra, j 
en buen uso, tasadas en veinti
cuatro pesetas. i

2 ." Una viña con doscientas 
cepas, en término de Castrillo-Te
jeriego, al pago de las Viñas vie
jas, linda al Oriente otra de Vic
tor de la Fuente, Mediodía Libo
rio Guzmán, Poniente Bernardo 
Ortega y Norte Justo Esteban, 
tasada en cien pesetas.

S.® Otra viña, en dicho tér
mino, al pago de las Viñas nue
vas, con trescientas cepas, que 
linda ai Oriente otra de Fioren
tino Duque, Mediodía el camino, 
Poniente Mauro Ortega \' Norte 
Bernardo Ortega, tasada en cien
to cincuenta pesetas.

4 .® Una tierra en elinismolér- 
mino, al pago de la Tejera, de dos 
obradas ó sean noventa y tres 
áreas y diez y seis centiáreas, 
linda al Oriente con tierra de Ho
racio Cortijo, Poniente Justo Es 
teban. Mediodía Valeriano Pelayo 
y Norte con el prado, tasada en 
setecientas veintiséis pesetas.

Importan en junto los bienes 
embargados la suma de mil pe
setas.

El remate tendrá lugar, por 
segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á las 
doce en punto del día treinta do 
Septiembre próximo. Se advierte 
á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo por el 
que se celebra la subasta. Que pa
ra tomar parte en ésta, habrán 
de consignar previamente el diez 
por ciento del valor por el que 
los bienes se rematan.

Y que de los inmuebles no so 
ha presentado título alguno de 
propiedad y el Juzgado no los 
.suple, siendo por lo tanto de 
cuenta y cargo del rematante.

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés de Agosto de mil no
vecientos cinco,—José Temes,— 
P, S. M., Francico Veloz,

NóM. 1.703.

VALORIA LA BUENA.
Don José Temes Nieto, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades pecuniarias im
puestas á Juan Camino Parra, por 
virtud de la causa que con el nú
mero sesenta y dos del año mil 
novecientos tres, se le siguió en 
este Juzgado, por disparo de arma 
de fuego y lesiones causadas á 
consecuencia del mismo á Santia
go Ruiz Torres, se sacan á públi
ca subasta los bienes siguientes 
embargados á referido penado 
Juan Camino Parra:

1 .® Un reloj de pared antiguo 
inutilizado, con sus pesas, tasado 
en cinco pesetas.

2 .® Una mesa grande de pino 
deteriorada, tasada en dos pesetas 
y cincuenta céntimos.

3 .® Una banquilla larga de 
pino, en regular estado, tasada 
en una peseta.

4 .® Una silla de paja en mal 
uso, tasada en setenta y cinco 
céntimos..

5 .® Una banquilla de pino pe
queña, en buen uso, tasada en 
cincuenta «íéntimos de peseta.

6 .® Tres pucheros de barro en 
buen uso, tasados en treinta cén
timos de peseta.

7 .® Un cántaro de barro en 
buen uso, tasado en treinta cén
timos de peseta.

8 .® Una casa en el pueblo de 
Esguevillas,calle de Santa María, 
señalada con el número quince, 
compuesta de planta baja y prin
cipal; linda poi' la derecha con 
otra de Camilo Parra, izquier
da y espalda con corral de don 
Joaquín Llanos; su extension su- 
perfícia! es de setenta y cinco 
metros cuadrados y ha sido tasada 
en mil pesetas.

9 .® Una tierra en término de 
Esguevillas, al pago de Valdevi
ñas, de cab/da setenta y una 
áreas y setenta y siete) centiáreas, 
linda al Norte con otra de here
deros de Trifon Lopez, Oriente 
con Corrales, Mediodía herederos 
de Romualdo Diaz y Poniente 
raya de Piña;tasada en doscientas 
pesetas.

10 otra tierra en término de 
Esguevillas, al pago del Almiral, 
de cabida treinta y cinco áreas y 
ochenta y ocho centiáreas; linda 
al Norte y Poniente con la de 
Fermín Colina, Oriente la de Za
carías Fernandez y Mediodía otra 
de herederos de Francisco Gon
zález; tasada en doscientas pe
setas.

11 Otra tierra en término de 
Esguevillas, al pago de la Calza 
da, de cabida diez y siete áreas 
y noventa y cuatro centiáreas, 
linda al Norte con camino y tie
rra de Benito Camino, Poniente 
y Mediodía tierra de Benito Ca
mino y Oriente con camino, ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

12 Otra tierra en término de 
Esguevillas, al pago de Carras- 
plegar, de cabida treinta y cinco 
áreas y ochenta y ocho centiá
reas, linda al Norte con tierra de

i Felipe Camino, Oriente herede
ros de Trifón Lopez, Mediodía 

j tferra de Benito Camino y Po

niente corrales, tasada en ciento 
veinte pesetas.

13 . Otra tierra al pago de 
Encarrañaño, término de Esgue
villas, de treinta y cinco áreas 
y ochenta y ocho centiáreas, lin
da al Norte con otra de Leon 
García, Oriente herederos de Tri
fón Lopez, Mediodía herederos de 
Leonardo Calvo y Poniente otra 
de Victoriano Casado, tasada en 
ciento cuarenta pesetas.

14 Una viña en término de 
Ésguevillas, al pago de Valdeca
rros,de cuatrocientas cepas, linda 
al Norte con otra de Isidoro Gon
zalez, Oriente Pedro Calvo, Me
diodía D. José :áolache y Poniente 
otra de D. Teodoro Lopez, tasada 
en ciento veinte pesetas.

15 Otra viña en el mismo 
pago y término de ochocientas 
cepas, linda al Norte herederos 
de Basileo Aragón, Oriente de 
Leon García, Mediodía de Grego
rio Gonzalez y Poniente herede
ros de Vicente Santiago, tasada 
en doscientas pesetas.

Importan en junto los bienes 
embargados la suma de dos mil 
ciento cuarenta pesetas y treinta 
y cinco céntimos.

El remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
.día treinta de Septiembre próxi
mo á las once en punto de su ma
ñana. Se advierte á los licitado
res: Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Que para 
tornar parte en la subasta, habrán 
de consignar previamente el diez 
por ciento del valor de los bienes; 
y que de los inmuebles no se ha 
presentado título alguno y el Juz
gado no los suple, siendo por lo 
tanto de cuenta y cargo del re
matante.

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés de Agosto de mil nove
cientos cinco.—José Temes.— 
Por su mandado, Francisco Velez.

NúM. 1.701.

VILLALON.

D. Isidoro Diez Canseco Cadórni
ga, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en el expediente ins
truido de oficio en este Juzgado 
para la reclusión definitiva en el 
Manicomio de Valladolid y depó
sito de los bienes de la demente 
Hilaria del Pozo del Pozo, natu
ral de Villalba de la Loma y ve 
ciña de Villabarúz, ha acordado 
oir por término de un mes, conta
do desde la publicación de estos 
edictos en la Gacela de Madrid 
á los parientes de dicha alienada 
que tengan derecho á heredaría 
abintestato i tales efectosy hacer
les saber tambien así como á su 
marido ausente en ignorado para- 

dero D. Aquilino Vegas y àsu 
prima carnal Isabel del Pozo qu^ 
habitaba en Sevilla 5’ hoy tam. 
bien de ignorado domicilio, que 
pueden en dicho término hacer 
uso del derecho que les concede
el art. 214 del Código civil, aper, 
cibidos que de no hacer uso b, 
tal derecho pedirá la declaración 

■ de incapacidad de la Hilaria del 
1 Pozo el Ministerio Fiscal.
¡ Dado en Villalón á diez y seis 
; de Agosto de mil novecientos cin

co.—Isidoro Diez Canseco Cadór
niga.-Licenciado, Julián Castro.

NÚM. 1.698.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por 
la Junta económica del mismo, 
los artículos que á continuación 
se expresan:

Servicio de subsistencias.
Harina de 1.® clase superior 
Cebada del país
Paja corta para pienso 
Carbón de cok para calefac

ción de los hornos de pan 
Leña 
Sal

Servicio de utensilios.
Paja larga para relleno 
Carbón de encina
Idem de galleta de 1.® lava, 

do y acribado para la coc
ción de ranchos

Petróleo
Leña
Jabón

pueden los que gustes vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicho Parque el día doce 
de Septiembre á las once, rigid'’ 
do el reloj del establecimienU 
en que tendrá lugar el concurso; 
advirtiéndose, que las proposicio' 
nes han de ser por escrito sin c"' 
raiendas ni raspaduras y presen
tadas ¡)or sus autores ó persona 
legalmente autorizada y queen 
el precio ha de haUarse com
prendido todo el g-asto hasta s" 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la for®‘‘ 
que se ordene.

Vallado!id24de Agosto de 190''’'
—Juan Bó. 1

Jifpyftnta dei Hospicio vrov^íocisl:
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